
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ANITA

ACUERDO DE CONCEJO N°

Santa Anita,	 2 1 NOV. 2009

O 4 4 -2009/MDSA

VISTO: En sesión ordinaria de Concejo de la fecha que se indica, el proyecto de
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Misión Cristiana Camino de Vida y
la Municipalidad de Santa Anita.

CONSIDERANDO:
siRiTuo Que, el Artículo 9° numeral 26) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,

eñala que corresponde al Concejo, aprobar la celebración de convenios de
ooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales. Asimismo en su
umeral 20) señala la facultad de aceptar donaciones y cualquier otra liberalidad.

Que, con Informe N° 283-2009-SGSSESRDPVG/MDSA, la Subgerencia de Servicios
Sociales, Educación, Salud, Deporte, Recreación, Deportes y Participación Vecinal
remite el proyecto de convenio con la Misión Cristiana Camino de Vida, que establece
la donación de silla de ruedas a fin de que sean destinados a personas que lo
ecesiten y de escasos recursos económicos, correspondiéndole a la Municipalidad
brir los gastos de desaduanaje y administractivos que corresponde a las sillas de
edas.

Que, con Memorandum N° 225-20009-GPPR-GG/MDSA, la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización señala que existe disponibilidad
presupuestaria para atender los gastos que demande la suscripción del citado
convenio.

Que, mediante Informe N° 852-2009-GAJ/MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica
opina que debe someterse a consideración del Concejo Municipal la aprobación del
citado convenio.

ando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972
ánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad;

UERDA:

ARTICULO UNICO.- APROBAR la celebración del Convenio de Cooperación
terinstitucional entre la Misión Cristiana Camino de Vida y la Municipalidad de Santa

ta, que como anexo forma parte integrante del presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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